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Delegación de funciones. 

Una de las claves del buen funcionamiento de las empresas, cualquiera sea su rubro o porte, 

es la calidad de la Delegación de funciones, entendiendo por tal la asignación de 

responsabilidades pero también de la autoridad y los medios para poder cumplirlas. Es una 

de las herramientas organizativas claves para poder mantener un funcionamiento 

empresarial y poder desarrollarse, aunque por supuesto tiene sus bemoles.  

Un equipo de trabajo necesita de la gerencia o dirección de una empresa, la suficiente 

delegación de atribuciones para poder ejecutar sus tareas, siempre en relación a su 

experiencia y competencia para las mismas a su cargo. 

Es muy claro que para delegar la Dirección o Gerencia debe tener CONFIANZA personal y 

funcional en la persona que va a ser objeto de la delegación. Indudablemente esta persona 

debe reunir requisitos de conocimiento y experiencia, además de cualidades personales, que 

ameriten su capacidad de llevar adelante las tareas que le son delegadas. 

El control de los servicios de enfermería. 

Apreciar el resultado de ejecutar los planes en relación con los objetivos previamente 

establecidos, conociendo las causas de las posibles desviaciones y las medidas oportunas 

para su corrección. 

Oportunidad. Debe manifestarse inmediatamente, El control será útil en tanto proporcione 

información en el momento adecuado. Es fundamental que los datos o informes de los 

controles sean accesibles para las personas a las que van a ser dirigidos. Es necesario 

establecer medidas de control en ciertas áreas de acuerdo con criterios de valor estratégico. 

Accesibilidad. Ubicación estratégica. Permite, evaluar ejecuciones, a nivel genérico y 

especifico, determinando la acción correctiva necesaria. Control por áreas funcionales. 

Control de producción. Busca incrementar la eficacia, reducir costos y la uniformidad y 

mejora de calidad del producto. Se refiere a la evaluación de la eficacia de las funciones a 

través de las cuales se da a conocer un producto al consumidor. 

El control es la última de las funciones administrativas y la que cierra el ciclo del proceso 

administrativo. Permite conocer los resultados de la ejecución en relación con el plan inicial. 

Con controles adecuados, es posible determinar medidas correctivas o cambios necesarios 

para lograr los objetivos. Las mejoras y correcciones se aplican en cuanto se descubre la 



desviación de los planes originales, de esa forma es posible corregir a tiempo el error o 

desviación. 

Sistemas de control. 

El tema de la calidad parte de los propósitos y de los requisitos establecidos que debe 

cumplir cualquier organización y de la satisfacción de las necesidades de las personas a las 

cuales presta un servicio. En materia de salud, dar una respuesta efectiva a los problemas o 

situaciones de salud que inciden sobre una población y sus individuos, identificados o no por 

ellos y estableciendo o aplicando las normas, procedimientos y protocolos diagnóstico 

terapéuticos necesarios, verificando los instrumentos y medios médicos que se utilizan. 

La Calidad en sus dimensiones técnicas, interpersonales y del entorno continuará siendo un 

objetivo básico de nuestro sistema. Los programas que se elaboren a nivel de las 

instituciones y servicios asegurarán sistemas continuos de mejora de la calidad. Los 

procesos de acreditación y categorización de unidades contribuirán al desarrollo de la 

misma. 

Evaluación del rendimiento del personal de enfermería: instrumentos de evaluación. 

La evaluación del desempeño es un instrumento que se utiliza para comprobar el grado de 

cumplimiento de los objetivos propuestos a nivel individual. Este sistema permite una 

medición sistemática, objetiva e integral de la conducta profesional y el rendimiento o el logro 

de resultados (lo que las personas son, hacen y logran). 

Es importante resaltar que se trata de un proceso sistemático y periódico, se establece de 

antemano lo que se va a evaluar y de qué manera se va a realizar y se limita a un periodo de 

tiempo, que normalmente es anual o semestral. Al sistematizar la evaluación se establecen 

unas normas estándar para todos los evaluadores de forma que disminuye el riesgo de que 

la evaluación esté influida por los prejuicios y las percepciones personales de éstos. 

En conclusión, lograr que la evaluación deje de ser un evento difícil y tedioso no es fácil, 

pero tampoco imposible. La clave para lograrlo es planear adecuadamente e involucrar con 

la información y formación adecuada a todos los participantes. 


